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T I T U L O 
EXERCICIOS DE LETRAS, 

Y A C T O S P O S I T I V O S 

D E D O N J V A N L O P E Z A L T A M I K A N O , 
• Colegial Huefped del Mayor de San Ildefonfo , y Opofitor k las 

Catbedras de Cañones ,jy Leyes de efla Unherjidad 
de Alcalá. 

O N Luis de Haro y Cifneros, Secretario de la Ü n k 
verfidad , y Eftadio General de la Ciudad de Alcalá 
de Henares : Certifico, que Don Juan López Alta-
mirano , Colegial Huefped del Mayor de San Ilde
fonfo Univeríidad de efta Ciudad de Alcalá , y Opo
fitor alas Cathedras de Cañones , y Leyes de ella; 

tiene en efta dicha Univeríidad , y en las de Ofma, Valladolid, y Sala
manca los Ados , y Exercicios íiguientes. 

Confta por Teftimonio de Diego García de Paredes 5 Secretario 
de la Univeríidad de Salamanca , que Don Juan López Alcamirano, 
natural de Zamora 5 en la Matricula que comenzó en San Martin del 
mes de Noviemhre ¿e 1 7 4 1 . y feneció en la Vifppra de San Martia 
del mes de Noviembre de 1745. fe matriculó en dicha Univeríidad en 
la Facultad de Leyes en el dia 13. del mes de Mayo de 1745. 

Colegial Mayor de San Ildefonfo* 
Confta por Certificación de el Secretario de Capillas del Colegio 

Mayor de San Ildefonfo, que el fufodicho fue electo Colegial en Beca 
Jarifta Porcioniíh de dicho Colegio en 20. de Enero de 1750. para la 
que antes leyó de opoíicion * con puntos rigurofos de veinte y quatto 
horas, por efpacio de una hora , del cap» 1. de las Decretales de T r a n -
faBwne , que fue el que eligió de los tres que le tocaron por fuerte, 
refpondió a los argumentos 5 y cumplió con todos los exercicios 5 los 
que fueron aprobados Nemine dtfcrepante, 

ABos en la Capilla de fu Colegio defendidos, jy preftdidos 7. j 
Afsimifmo confta , que en la Capilla de fu Colegio Mayor ( feguní 

orden de fu Mageftad ) ha defendido quatro Aítos de Concluíiones, y 
preíidido tres : El primero le defendió en 22. de Febrero de 1750. del 
$. Pojt morcem Inftit. de Legar. E l fegundo en 17. de Enero de 1 7 5 1 . 
del §. S. Infitt. de Legar. E l tercero en 5. de Febrero de 1754. de los 
quatro Libros de la Inftituta. Y el qnarto en 20. de Diciembre de 1 7 5 ^ 
del cap. 1. diftmñ. 5. de Pcenitentta. El primero que prefidió fue en 24 , 
deMarzo de 1754. del S.4. ¡nftit. de Legat. Elfegunáoen 19. de Enero 
de 1755. del §. 10. Inltn. delnutihb. ftipulation. Y el tercero en 13. de 
Febrero de 17 j ^ del §. y. Quib. m i i s p s fdtr. poteft.fohit. 
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Lecciones 3. 
Afsimirmo 5 que en dicha Capilla ha leído de opoíicidn tres veces 

por dpado de una hora , 000 puntos rigurofos de veinte y qnatro J reí-
pondiendo en cada una á dos argumentos de media hora : La primera 
leyó en 20. de Diciembre de 1755. de la ley i.ffl de Judien, que fue la 
que eligió de las que le tocaron por fuerte : La fegunda leyó en 28 . 
de Noviembre de 1754. dc la i ' J f Semt. Confult. Veleja, Y la 
tercera en 10. de Febrero de 1757, del cap. 1. Decretal de Vtgam, non 
ordinand. Y que ha argüido en dicha Capilla ííempre que le ha tocado, 
y fe,lo ha mandado el Señor Redor. 

Bachiller en Leyes por la Unherfidad de Ofma. 
Confta, que con Grado de la üniveríídad de Ofma recibido en !a 

Facultad de Leyes en el dia 20, del raes de Julio de 1745. el que incor
poró en la Univerfídad de Valladolid en 29. de Agofto del dicho año de 
i74<5. fue admitido en efta Univeríidad de Alcalá en 12. dias del mes 
de Junio de 1754. 

Bachiller en Cañones por efta ZSnherfídad. 
Afsimifmo confta, que recibió el fufo-dicho en efta Univeríidad de 

Alcalá el Grado de Bachiller en la Facultad de Sagrados Cañones en el 
dia 12. del mes de Junio de 17 54. 

Atios prefidtdos en la tJnherfídadtres mayores. 
^ Afsimifmo confta , que ha preíidido en la Univeríidad 5 y en fus 

Efcuclas publicas tres Ados mayores , que por fer de mañana 5 y tarde 
correfponden á feis: El primero le preíidió en 7. de Noviembre de el 
año de 1754. de la materia de Rubro 5 & Ntgro de Legatts , &*fideí~ 
commifsis primo. El fegundo en el dia 19.de Marzo de I 7 j j . d e la ma« 
teria de las Leyes J u l i a ¡ y P a p p U Pop peo , y a los c i en to y noventa y: 
nueve fragmentos , que de dichas Leyes ay cfparcidos en las Panderas 
de Juftiniano. El tercero en el dia 29. de Enero de 17 j 8 . de la materia 
de los ochenta y un Cañones del Concilio Iliberitano. 

Argumentos, 
Ha argüido en los Aftos de la Univerfídad quando fe le ha dado 

argumento, 
Opo/Iciones 

Confta, que fe ha opuéfto á las Gathedras de Cañones , y Leyes 
de efta Univerfídad tres veces, y de ellas ha leído tres veces de opofí-
cion 5 con puntos rigurofos de veinte y quatro horas, que fe le dieron, 
y en cada vez leyó por efpacio de una, y la otra dexó de leer por eftár 
enfermo ; que con la que leyó para la Beca de fu Colegio Mayor 9 fon 
iquatro lecciones las que tiene leídas, y cinco las opoíiciones. ' 

Exercicios en la Vniverfídad de Salamanca, 
Confta por Certificaciones firmadas de Don Diego García de Parc

eles , Secretario de la Univerfídad de Salamanca, que el dicho Don Juan 
López Zuñiga Altamirano entró en la Academia de Profeífores Juriftas, 
intitulada de Santa Cruz , vulgo de Pan, y C a r b ó n , de dicha Univeríi
dad , en el dia 29. de Oótubre del año paífado de 1744. haviendo prece
dido para fu admifsion, y recepción las diligencias , y rigorofo examen 
que fe previene por las Gonftituciones de dicha Academia , en la que 
fue admitida por votos feemos ,y aprobado Nemim diferepame 5 y en 

quatrQ 



quatro anos s y medio 5 que fe mantuvo ca dicha Academia tuvo en ella 
los Exercicios figmemes : Leyó diez veces á diftintos párrafos de la lnf~ 
tituca Civi l media hora á cada texto , con puntos rigorofos de veinte y 
quatro horas ; defendió doce veces djftintos párrafos de la mifma Infti-
tuta Civil cada texto por erpacio de dos horas, y con puntos de ocho 
dias : que defendió las Provincias que le tocaron por fuerte , y arguyo 
todas las veces que por dicho Rrefidente le fue encomendado cum
pliendo en todas dichas funciones exa(ítifsimamente3 y con las obliga
ciones de tal Académico. Y últ imamente, que haviendo renunciado el 
empleo de Vice-Preíidente perpetuo de dicha Academia Don Manuel 
Vicente Santos Domínguez , en el año paífado de 1747. fue nombrado 
por tal Vice-Preíidente el dicho Don Juan López Altamirano aétual 
Académico , quien regentó , y exerció dicho oficio en los años fubíi-
guientes, con aplaufo , y aprovechamiento de todos los Académi
cos, afsiftien do á todos los A&os; literarios con puntualidad, y ref-
pondiendo á los argumentos, que fe le proponían con folidéz, y 
energía. 

Gomo todo lo referido mas largamente confta de los Libros de 
Incorporaciones 5 Libro de Aótos&y Grados de efta CJniverfidad 5 Pro-
ceííos de Vacantes de Cathedras 3 y Certificaciones prefentadas en efta 
Secretaria 3 que todo queda en ella,, y en mi poder, á que me remito. 
Y para queconfte donde convenga, de pedimento de el referido Don 
Juan López Altamirano , doy la prefente en la dicha Ciudad de Alcalá 
de Henares en diez dias de d mes de Junio de mil fetecientos 
fefenta y uno. 

Confta por inftrumcntos auténticos 5 que por no fer pra^ica no 
certifica el Secretario de efta üniverfidad de Alcalá , que el dicho Don 
Juan López Altamirano, envcl Convento de Santo Domingo de la 
Ciudad de Zamora ? en el Eftudio general eftudió íntegros, y legítimos 
tres curfos de Artes , afsiftiendo á las conferencias comunes, y parti
culares, arguyendo, y refpondiendo como fe acoftumbra en dicho 
Eftudio ; y que tuvo un Ado de Conclufiones publicas en el año de 
Súmulas , otras en el año de Lógica , y otras en el de Philofophia. 



T I T V L O S D E L E r j { 
y j B o s fimos de Don "{uan j ^ 
Lo¡>e% Altamirano 5 Colegial H u e f ^ ' 
Mayor de San IldefonJoVm)?erJ¡^ : 
Aleda y y Ofofuor a las Cathedr^ 
ambos Derechos de ella, 

íaa. Años de Eftudios mayores. 
Colegial Mayor de San lldefonro en 2Q J 

Enero de 1750» 
Tres años de Philofophia. 
[Tres Ados de Conclufioncs publicas en 

Facultad. ^ 
jQuatro Ados defendidos en la Capilla de í k 

legio de los § § . 8. v 3 2, i<r Legat. c a p . i j ¡ ^ 
de Pcenitent, y los quatro Libros de las Mu 
dones de JuJUniano. 

[Tres Lecciones de opofiieion, con puntoŝ  
veinte y quatro horas, en las Pandedas,, 
Decretales , en la Capilla de fu Colegio. 

Tres preíididos en dicha Capilla. 
Seis Ados en las Efcuelas publicas. 
Primero de Rubro , & Nigro , & Leg. i J ih 

& fídeicommijf. 1. 
Segundo los 199. Fragmentos, que fe hallan ei 

las Pandectas de las Leyes Jullta y & P i p 
Poppea de Maritandis Ordimbus , ̂  Cdm¡ 
Vacantibus, ^ Ereptttiis, 

Tercero los 81. Cañones del Concilio Ilibtñm, 
primero de Efpaña, y de la Igleíia. 

Cinco opoücioncs á lasCathedras delaUni-
veríidad. 

Bachiller en Leyes por la Univerfidad dcOífflJ, 
y en Cañones por la de Alcalá. 

Exereichs en la Univerfidad de SalamnM 
Examinado, y aprobado Nemine difcrepanti« 

el año de 1744. para Académico delate-
mía de Santa Cruz, íita en el Colegio ád®> 
y Carbón, é incorporada oy en dicha 
verfidad. 

Piez lecciones de opofícion á varios §§•de 11 
Inftituta en dicha Academia de a media ^ 
con puntos de veinte y quatro. 

Doce Ados de Conclufiones dedos horas, 
puntos de ocho dias. 

Diftribuidos los Commentarios de V' i^0 
Provincias, defendió todas las que le 
por inerte, ^ 

Heao ún ico , y perpetuo V i c e - P r e f i d ^ 
dicha Academia en el año de 1747. qu6 
ció haüa el de 1749. inciufive . 1 

^Argumentos en la Academia, y U a i v ^ 
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